
'r

NIT:892115010.5
COD: 4465000286

RESOLUCION

]    -.GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

RESOLUCIÓNN9.0`006DE..2P26

i.;::

_________`1
go:.JC-F.04

¡Ón: 4.0
-_.____i__ __(

V¡g.encla:  02/12/2021                                {

---LPÉ±:L ----- JLi---  1

•RESOLU,ClóN N°0006 DE 2026.

`{MEDIANTE LAJCUAL SE DA APERTURA A `UNÁ INVITACION PUBLICA DE

MENO.R CUANTIA"
.

LA  GERENTE  DE  LÁ  E.S.'E.,  HOSP,ITAL  SAN  RAFAEL `NIVEL  11,  en  uso  de  sus
átribuciones l`egales (``Ley 100 de  199?.,  Dec.reto  1876 de  1994)` y estatutarias (Acuerdó
01`6 de 2006` y Acuer,do 07 gé 2.014, modificado pór él. ácuerdo N°22 `de 2o24).

CONSIDERANDO:

Que désde e!  1°,de `Eneró de 2026, `se inicia  la vigencia fiscal  correspón.diente al añ`o
2026  y'  para  tales  efectos  |a  Jun.ta  Directiv.a  aprobó  el  Pres`upüesto  de' '[ng~res,os  y`Gastos  d`e  esta` .ánúaiidad,  en  donde ,se 'encuentran  descritos  cada  uno  de  ios ,Ítems

par'a-atender 'lQ-`relacionado  con `Ia  misión  ins{itucional  y \demás servicios  inherentes-a
ésta.                                                                                         /                                     {

Que rea[izado el Esiudio de Necesidad y analizada la con`venie`ncra y`oportunidad para
llevar  a  cabo'`' lá  prestación  de  cáda  uno  de  los ,servicios,  se  determinó  la  imperiosa'
necesidad    de    contrátaF    el    sigui'ente    proceso:     PRESTAR    EL    J'SE,RVIcl`O    DE
FACTUFUCIÓN,  EN  LA. E.S.E.  HOSPITAL  SAN  FUFAEL  NIVEL  11.Y  CENTRO'`DE

®,

SALUD  VÉINTE.,DE  JÜLIO  EN  EL  MUNICIPIO  DÉ. SAN  JUAN  DEL  CESAR  -LA
GUAJIRA.

t

Por lo ,anteriormente expuesto,

RESUELVE:

\`

ARTICULO  PRIMERO. Orderiar la apertura de  la  lnvftación  Públíca de Menor Cuantía
Número  05  de 2026,  con £I.`objeto  de Tcontratar los seFvicios  indíQados en  el  segundo
párrafo de la parie consideratíva`de la presentet Resolucjón.

<

ARTICULO  SEGUNDO.  El  presente Acto  se  fijará  en  la  carrelera  de  la iEntidad  y  la

/
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Pági,la

ínstituc.ional\ a parii`r. de!i.2 de ehe.ro de 2026 y se indic.arán los réquisitos,  a[ igu¿al q,ue e]
Qronograma detallado de, las actividades y 'procesos.

1

ARTICULO   TERCERO.   L.a 'presente   res'o.Iución   empezá'ra   á   regir,  a`  `pariír  de'  su
exp'edición.

+    PUBLÍQUÉSEY CÚMPLASE

Dado en San Juan del Cesar -La Guaji`ra, a lós dos`(2)'días del mes de enero de
2026-

GERENTE.
'
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